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Bogotá D.C., Diez (10) de agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 

Subsanado en debida forma y por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la 
demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, ALIMENTOS y VISITAS 

instaurada a través de apoderado judicial por la señora OXANA ZHILKINA, en 
representación de los menores NICHOLAS RUIZ ZHILKINA y KATE LEANNE RUIZ 
ZHILKINA contra el señor OSCAR ADRIAN RUIZ CANO. 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 390 y 
siguientes del C.G.P. 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada por 
el término de diez (10) días conforme lo establecen los art. 291 y 292 del C. G. 

P., para los fines legales pertinentes. 

Se reconoce a la abogada LUZ YOLANDA SANCHEZ NOVOA como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

HOY: 11 de agosto de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


